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PRODUCTO 

POLLO ROJO DE CORRAL 
Canal de pollo sin patas, menudillos en interior 
MATERIA PRIMA 
Canal de pollo 
Origen España 
DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

- Recepción de aves vivas 
- Colgado. 
- Aturdido 
- Sangrado. 
- Escaldado. 
- Desplumado. 
- Eviscerado. 
- Envasado y etiquetado. 
- Enfriamiento. 
- Almacenamiento. 
- Expedición y transporte. 

 
PRESENTACIÓN. 
Cajas de plástico con 4 unidades 

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO 
Refrigeración en cámaras (Tª < de 4ºC). 
 
CONDICIONES DE TRANSPORTE 
-  Temperatura transporte inferior a  4ºC.  
-  Sin mezclar con productos no alimentarios. 
- Envase retirado del suelo.  
 
POBLACIÓN DE DESTINO  
Población en general 
 
VIDA ÚTIL 
10 días desde la fecha de sacrificio basado en seguimiento organoléptico-sensorial  
 
USO ESPERADO 
Este producto debe ser completamente cocinado antes de su consumo. 
 
CARACTERÍSTICAS 

• ORGANOLÉPTICAS: 
Color y olor propio de la frescura del pollo 
 

• MICROBIOLÓGICAS:  
-Según Reglamento (CE) nº2073/2005 de la Comisión , de 15 de Noviembre de 2005, relativo a los 
criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios. 

- Salmonella ausencia en 25 g (n=5) 
                 -Según  Reglamento (UE) 2017/145 de la Comisión, de 23 de agosto de 2017, que modifica el 
                 Reglamento (CE) nº 2073/2005 en lo que se refiere a Campylobacter en canales de pollo de    
                 engorde. 
                                                     - Campylobacter <1000 ufc/g (n=5) 
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DECLARACIONES ALÉRGENOS 

 

 SI NO 

CEREALES CON GLUTEN  y productos derivados: Trigo, centeno, 
cebada, avena, espelta, kamut o variedades híbridas  x 

CRUSTACEOS y productos a base de crustáceos  x 
PESCADO y productos a base de pescado  x 
HUEVOS y productos a base de huevo  x 
CACAHUETE y productos a base de cacahuete  x 
SOJA y productos a base de soja  x 
LECHE DE VACA y sus derivados (incluida lactosa)  x 
FRUTOS DE CASCARA: 
Almendras, avellanas, nueces, anacardos, pecanas, castaña de Pará, 
pistachos, nueces Macadamia y nueces de Australia 

 x 

APIO y productos derivados  x 
MOSTAZA y productos derivados  x 
GRANOS DE SESAMO y productos a base de granos de sésamo  x 
ANHIDRIDO SULFUROSO Y SULFITOS  en concentraciones superiores a 
10mg/kg o 10mg/litro expresado como SO2 

 x 

ALTRAMUCES y productos a base de altramuces  x 
MOLUSCOS y productos a base de moluscos  x 

 

 
Realizado por :  Aprobado por: 
FORMAN, C.B. 
 
Victoria Ferrández 

AVÍCOLA HERMANOS CRISTINO, S.L. 
 

 


